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           Durante este curso, las sesiones de evalua-
ción para el alumnado de 1º y 2º de Bachillerato 
serán, respectivamente, en las fechas siguientes: 
 

 1ª Evaluación: 15 y 19 de Diciembre 

 2ª Evaluación: 28 y 29 de Marzo 

 Ev. Final 2º Bach.: 24 de Mayo 

 Ev. Final 1º Bach.: 18 de Junio 

 
 Recordad que la asistencia a clase es obliga-
toria hasta el día de inicio de las vacaciones de ca-
da trimestre y que las posibles ausencias se conta-
bilizan como faltas que pueden determinar la 
pérdida de evaluación continua. 

 Previsión de fechas para la PAEU: 

  11 al 13 de Junio 

Calendario de Evaluaciones 
para Bachillerato 

N 
ecesitamos libros para los cursos de 4º ESO y 
1º de Bachillerato. Aquellos alumnos y fami-
lias que deseen colaborar con esta iniciativa 
solidaria, pueden hacernos llegar los libros al 

Dptº de Orientación. 
Los utilizaremos para cederlos, en concepto de présta-
mo, a otros compañeros, cuyas familias atraviesan por 
situaciones de dificultad económica y no pueden com-
prarlos en las librerías. Estos libros, finalizado el curso es-
colar, nos son devueltos para seguir prestándolos a otras 
personas en cursos sucesivos. 
Con frecuencia, los libros de texto de cursos anteriores 
los tenemos almacenados en casa, sin darles ninguna uti-
lidad ni provecho. 
 ¡SÉ   SOLIDARIO!, es gratis y te sentirás mejor. 

Banco de  
LIBROS USADOS 

Criterios de Promoción  y Titulación en BACHILLERATO 

La Comisión de Coordinación Pedagógica de nuestro instituto tiene aprobados los criterios para promoción de curso en 
Bachillerato: 

 Se promociona a 2º de bachillerato, si se tienen todas las asignaturas aprobadas. 

 También puede pasarse con un máximo de 2 asignaturas suspensas, que en todo caso, deben recuperar-

se 

 El alumnado que suspenda en junio debe presentarse a los exámenes de septiembre. La decisión de pro-

moción o titulación se adopta tras la realización de la prueba de septiembre. 

 Con más de 2 asignaturas suspensas de primer curso, se deberá repetir el curso completo 

 Cuando un alumno promociona al curso siguiente con alguna materia suspensa, debe recuperarla porque se 

necesita aprobar todas las materias para obtenerla titulación. 

 Los alumnos de 2º de bachillerato que, tras la convocatoria de septiembre, tengan alguna materia suspensa, 

no titularán y deberán matricularse de nuevo en 2º curso, sólo en aquellas asignaturas no superadas, con 
independencia del número de ellas. 

 En este caso, el alumnado y sus familias podrán solicitar, por escrito, asistir a clase “de oyentes” en otras 

materias que precisen de cara al examen de Acceso a la Universidad, comprometiéndose a asistir con regu-
laridad y a realizar las actividades educativas, como el resto de compañeros del aula. 

Reunión conjunta alumnos, padres y madres 
2º Bachillerato: Martes, 22 de Noviembre, 19:30 h. 
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